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ACTA DE SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES CORRESPONDIENTE, AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MARTES TRES DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECINUEVE.  
 
 
- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las once horas con cincuenta y ocho minutos del día martes tres de 
diciembre del año dos mil diecinueve, en el Salón de Sesiones “Primer Congreso 
de Anáhuac” del Honorable Congreso del Estado, se reunieron las ciudadanas 
diputadas y diputados integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura para 
celebrar Sesión.- Acto seguido, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
solicitó a la diputada secretaria Blanca Celene Armenta Piza, informará cuantas 
diputadas y diputados registraron su asistencia previamente mediante el sistema 
electrónico; para tal efecto, la diputada secretaria Blanca Celene Armenta Piza, 
procedió a verificar el registro de asistencias de las diputadas y diputados: 
Uriostegui Patiño Robell, Ríos Saucedo Luis Enrique, Cesáreo Guzmán Celestino, 
Hilario Mendoza Nilsan, Pérez Galena Adalid, Reyes Sandoval Moisés, Cruz 
López Carlos, López Sugia Arturo, Rafael Dircio Fabiola, Armenta Piza Blanca 
Celene, Tito Arroyo Aristóteles, Mosso Hernández Leticia, Valencia Cardona Erika, 
Cabada Arias Marco Antonio, Salgado Guzmán Servando De Jesús, Catalán 
Bastida Alberto, Monzón García Eunice, Arroyo Salgado Samantha, Salgado Parra 
Jorge, Flores Majul Omar Jalil, Ocampo Arcos Héctor, Salgado Apátiga Dimna 
Guadalupe, Hernández Flores Olaguer, García Guillén Mariana Itallitzin, 
Huicochea Vázquez Heriberto, Quiñonez Cortés Manuel, Zamora Villalva Alicia 
Elizabeth, Alvarado González Aracely Alheli.- A continuación, la diputada 
secretaria Blanca Celene Armenta Piza, informó a la Presidencia que se 
registraron veintiocho asistencias mediante el sistema electrónico y vía secretaría 
los diputados Ayala Rodríguez Cervando y Apreza Patrón Héctor. Haciendo un 
total de treinta asistencias.- Acto continuo, el diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, solicitó a la Asamblea se informará si algún diputado o diputada falta de 
registrar su asistencia, favor de hacerlo saber antes de declarar cerrado el registro 
de asistencias mediante el sistema electrónico, para tal efecto, se otorgaron 30 
minutos; asimismo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, informó que si 
algún diputado o diputada faltó de registrar su asistencia mediante el sistema 
electrónico y desea hacerlo a través de la secretaría de la Mesa Directiva, queda a 
su disposición.- A continuación, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
informó que solicitaron permiso para faltar la diputada Perla Edith Martínez Ríos y 
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para llegar tarde las diputadas Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, Celeste Mora 
Eguiluz y Norma Otilia Hernández Martínez y el diputado Bernardo Ortega 
Jiménez.- Acto seguido, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con 
fundamento en el artículo 131 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero número 231, con la asistencia de treinta diputadas y 
diputados declaró cuórum legal y válidos los acuerdos que en la sesión se tomen.- 
Acto continuo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en 
el artículo 131 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, 
solicitó al diputado secretario Olaguer Hernández Flores, dar lectura al proyecto de 
Orden del Día, en el que se asientan los siguientes asuntos: Primero.- “Actas”: 
a) Acta de la Sesión Pública del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias, 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 
Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, celebrada el día martes doce de noviembre  del año dos mil diecinueve. 
b) Acta de la Sesión Pública del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias, 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 
Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, celebrada el día jueves catorce de noviembre  del año dos mil 
diecinueve. Segundo “Comunicados”: a) Oficio suscrito por el licenciado 
Benjamín Gallegos Segura, secretario de Servicios Parlamentarios, con el que 
informa de la recepción de los siguientes asuntos: I. Oficio signado por la diputada 
Verónica Hernández Flores, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Querétaro, mediante el cual remite el acuerdo, por el que se exhorta a 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión para que en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, se 
considere una partida presupuestal especial, asignada a los Telebachilleratos 
comunitarios. Solicitando su adhesión al mismo. II. Oficio signado por la diputada 
Verónica Hernández Flores, presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Querétaro, mediante el cual remite el acuerdo, por el que se exhorta a 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión y al Poder Ejecutivo 
Federal, para que, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, se asignen mayores recursos destinados al campo; y que se 
ejerzan los recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019 
asignados a dicho sector. Solicitando su adhesión al mismo. III. Oficio suscrito por 
el licenciado Ismael Eslava Pérez, primer visitador general de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, por medio del cual remite el informe especial 
sobre la situación de los derechos humanos de las personas lesbianas, Gays, 
Bisexuales, Travestis, Transgénero y Transexuales e Intersexuales (LGBTI) en 
México. IV. Oficio signado por el maestro Pedro Pablo Martínez Ortiz, secretario 
ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
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Guerrero, por medio del cual informa respecto del trabajo de campo que realizaran 
las y los investigadores del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) en 
el municipio de Tecoanapa. V. Oficio signado por el ciudadano Isaac Celis Ríos, 
presidente del Honorable Ayuntamiento del municipio General Canuto A. Neri, 
Guerrero, con el que remite el primer informe de gobierno municipal.VI. Oficio 
suscrito por el maestro Jaime Neri Bustillos, director de Asuntos Jurídicos de este 
Honorable Congreso, con el cual hace del conocimiento de la denuncia de juicio 
político promovida por el ciudadano Claudio Ramírez Melo, en contra de los 
ciudadanos Marcelino Ruiz Esteban, presidente municipal, Tomasa Villanueva 
Sánchez, sindica procuradora y miembros del cabildo del honorable ayuntamiento 
del municipio de Atlixtac, Guerrero. Así como de sus anexos y ratificación 
respectiva. VII. Oficio signado por la ciudadana Suluen Bibiano Salado, regidora 
del honorable ayuntamiento del municipio de Florencio Villarreal, Guerrero, por 
medio del cual solicita ante esta Soberanía permiso para desempeñar funciones 
docentes y edilicias. VIII. Oficios enviados por el Honorable Congreso del estado 
de Quintana Roo y de la Auditoría Superior del Estado, con los que dan respuesta 
a diversos acuerdos a probados por esta legislatura. Tercero.- 
“Correspondencia”: a) Oficio signado por el licenciado Benjamín Gallegos 
Segura, secretario de Servicios Parlamentarios, con el que informa de la recepción 
de los siguientes asuntos: I. Oficio suscrito por el doctor Emiliano Lozano Cruz, ex 
magistrado del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, con el cual solicita a 
este Honorable Congreso del Estado, se etiquete una partida especial para cubrir 
la liquidación e indemnización que afirma, en derecho le corresponde. II. Escrito 
suscrito por el ciudadano José Noé Ramírez Aparicio, presidente ejecutivo “el 
coloso, un proyecto en movimiento A.C.”, con el que solicita intervención de esta 
Soberanía para la compra y donación de un terreno ubicado en el tramo carretero 
Cayaco- Puerto Márquez, a la altura del centro comercial el patio en la entrada al 
fraccionamiento Milenia, para la realización del proyecto de la nueva unidad 
médica familiar. Cuarto.- “Iniciativas”: a) De Ley de Austeridad para el Estado de 
Guerrero. Suscrita por el diputado Jorge Salgado Parra. Solicitando hacer uso de 
la palabra. b) De decreto por el que se deroga la fracción II del artículo 52 de la 
Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero. Suscrita por el diputado 
Servando De Jesús Salgado Guzmán. c) De decreto mediante el cual se declara 
el “18 de febrero, día del Transportista en el Estado de Guerrero”, como un justo y 
merecido reconocimiento a los trabajadores del volante por ser el motor de una 
sociedad que conecta y mueve al mundo. Suscrita por el diputado Servando De 
Jesús Salgado Guzmán. d) De decreto por el que se reforman las fracciones V y X 
del artículo 79 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
número 231. Suscrita por las diputadas y diputados del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. Solicitando hacer uso de la palabra. e) De 
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decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231. Suscrita por las diputadas y 
diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
Solicitando hacer uso de la palabra. Quinto. “Proyectos de Leyes, Decretos y 
Proposiciones de Acuerdos: a) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. (Comisiones Unidas de Justicia y de 
Seguridad Pública). b) Proposición con punto de acuerdo suscrita por el diputado 
Moisés Reyes Sandoval, por el que el Pleno de la Sexagésima Segunda 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con 
pleno respeto a la división de poderes y a las esferas de competencia, formula un 
atento y respetuoso exhorto al titular del poder ejecutivo del estado, a fin de que 
instruya al titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ordenamiento Territorial y establezca los mecanismos de coordinación y 
concertación con las autoridades municipales para la aplicación de sanciones a 
todos aquellos establecimientos comerciales que en violación a la Ley 790 de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Guerrero, cobre durante las dos primeras horas por el uso de 
estacionamientos. c) Proposición con punto de acuerdo suscrita por el diputado 
Alfredo Sánchez Esquivel, por medio del cual se declara recinto oficial del 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero, la plaza pública de la ciudad de 
Ayutla de los Libres, Guerrero, para instalar el segundo período ordinario de 
sesiones del Segundo Año de Ejercicio Legislativo y celebrar sesión pública y 
solemne para conmemorar el CLXVI aniversario de la promulgación del Plan de 
Ayutla y se apruebe el orden del día al que se sujetará la misma. d) Proposición 
con punto de acuerdo suscrita por el diputado Ossiel Pacheco Salas, por el que la 
Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero con pleno respeto a la división de poderes y a las 
atribuciones de este H. Congreso del Estado, se exhorta a los ayuntamientos, a 
los alcaldes y a los consejos de administración, para que propongan y nombren 
como directores de los organismos operadores de agua en sus municipios, a 
personal capacitado que cumpla con los requisitos, de conformidad con lo que 
establece el artículo 54 de la Ley de Aguas del Estado de Guerrero. Sexto.- 
“Intervenciones”: a) De la diputada Guadalupe González Suástegui, en relación 
al “Día mundial de la lucha contra el Sida”. Séptimo.-“Clausura”: a) De la sesión. 
Concluida la lectura, enseguida, desde su escaño la diputada Nilsan Hilario 
Mendoza, solicitó incluir en el punto número seis de intervenciones un inciso b), 
seguidamente, desde su curul, el diputado Moisés Reyes Sandoval, solicitó que  el 
inciso b) del punto número cinco del proyecto del orden del día sea considerado  
como asunto de urgente y obvia resolución.- Enseguida, el diputado presidente 
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Alberto Catalán Bastida, manifestó que se tomó nota.- Acto seguido, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó a la diputada secretaria Blanca Celene 
Armenta Piza, informará cuantas diputadas y diputados se integraron a la sesión 
durante el transcurso de la lectura del proyecto de Orden del Día; enseguida, la 
diputada secretaria Blanca Celene Armenta Piza, informó que se registraron vía 
sistema electrónico siete asistencias de las diputadas y diputados: Muñoz Parra 
María Verónica, Helguera Jiménez Antonio, Martínez Núñez Arturo, Villanueva 
Vega J. Jesús, Gómez Valdovinos Zeferino, Platero Avilés Teófila, González 
Suástegui Guadalupe. Haciendo un total de treinta y siete asistencias.- Acto 
continuo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en el 
artículo 55 párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, 
sometió a la consideración de la Plenaria para su aprobación, el proyecto de 
Orden del Día de antecedentes presentado por la Presidencia, resultando 
aprobada por unanimidad de votos 37 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- A 
continuación, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, sometió para su 
aprobación la solicitud de la diputada Nilsan Hilario Mendoza, resultando aprobado 
por unanimidad de votos: 37 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Seguidamente, 
el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, sometió para su aprobación la 
solicitud del diputado Moisés Reyes Sandoval, resultando rechazado por mayoría 
de votos: 15 a favor, 18 en contra, 0 abstenciones.- Consecuentemente, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida instruyó a la secretaría realizar los 
ajustes correspondientes.- Quedando de la siguiente manera: Primero.- “Actas”: 
a) Acta de la Sesión Pública del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias, 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 
Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, celebrada el día martes doce de noviembre  del año dos mil diecinueve. 
b) Acta de la Sesión Pública del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias, 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 
Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, celebrada el día jueves catorce de noviembre  del año dos mil 
diecinueve. Segundo “Comunicados”: a) Oficio suscrito por el licenciado 
Benjamín Gallegos Segura, secretario de Servicios Parlamentarios, con el que 
informa de la recepción de los siguientes asuntos: I. Oficio signado por la diputada 
Verónica Hernández Flores, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Querétaro, mediante el cual remite el acuerdo, por el que se exhorta a 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión para que en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, se 
considere una partida presupuestal especial, asignada a los Telebachilleratos 
comunitarios. Solicitando su adhesión al mismo. II. Oficio signado por la diputada 
Verónica Hernández Flores, presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
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Estado de Querétaro, mediante el cual remite el acuerdo, por el que se exhorta a 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión y al Poder Ejecutivo 
Federal, para que, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, se asignen mayores recursos destinados al campo; y que se 
ejerzan los recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019 
asignados a dicho sector. Solicitando su adhesión al mismo. III. Oficio suscrito por 
el licenciado Ismael Eslava Pérez, primer visitador general de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, por medio del cual remite el informe especial 
sobre la situación de los derechos humanos de las personas lesbianas, Gays, 
Bisexuales, Travestis, Transgénero y Transexuales e Intersexuales (LGBTI) en 
México. IV. Oficio signado por el maestro Pedro Pablo Martínez Ortiz, secretario 
ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, por medio del cual informa respecto del trabajo de campo que realizaran 
las y los investigadores del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) en 
el municipio de Tecoanapa. V. Oficio signado por el ciudadano Isaac Celis Ríos, 
presidente del Honorable Ayuntamiento del municipio General Canuto A. Neri, 
Guerrero, con el que remite el primer informe de gobierno municipal.VI. Oficio 
suscrito por el maestro Jaime Neri Bustillos, director de Asuntos Jurídicos de este 
Honorable Congreso, con el cual hace del conocimiento de la denuncia de juicio 
político promovida por el ciudadano Claudio Ramírez Melo, en contra de los 
ciudadanos Marcelino Ruiz Esteban, presidente municipal, Tomasa Villanueva 
Sánchez, sindica procuradora y miembros del cabildo del honorable ayuntamiento 
del municipio de Atlixtac, Guerrero. Así como de sus anexos y ratificación 
respectiva. VII. Oficio signado por la ciudadana Suluen Bibiano Salado, regidora 
del honorable ayuntamiento del municipio de Florencio Villarreal, Guerrero, por 
medio del cual solicita ante esta Soberanía permiso para desempeñar funciones 
docentes y edilicias. VIII. Oficios enviados por el Honorable Congreso del estado 
de Quintana Roo y de la Auditoría Superior del Estado, con los que dan respuesta 
a diversos acuerdos a probados por esta legislatura. Tercero.- 
“Correspondencia”: a) Oficio signado por el licenciado Benjamín Gallegos 
Segura, secretario de Servicios Parlamentarios, con el que informa de la recepción 
de los siguientes asuntos: I. Oficio suscrito por el doctor Emiliano Lozano Cruz, ex 
magistrado del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, con el cual solicita a 
este Honorable Congreso del Estado, se etiquete una partida especial para cubrir 
la liquidación e indemnización que afirma, en derecho le corresponde. II. Escrito 
suscrito por el ciudadano José Noé Ramírez Aparicio, presidente ejecutivo “el 
coloso, un proyecto en movimiento A.C.”, con el que solicita intervención de esta 
Soberanía para la compra y donación de un terreno ubicado en el tramo carretero 
Cayaco- Puerto Márquez, a la altura del centro comercial el patio en la entrada al 
fraccionamiento Milenia, para la realización del proyecto de la nueva unidad 
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médica familiar. Cuarto.- “Iniciativas”: a) De Ley de Austeridad para el Estado de 
Guerrero. Suscrita por el diputado Jorge Salgado Parra. Solicitando hacer uso de 
la palabra. b) De decreto por el que se deroga la fracción II del artículo 52 de la 
Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero. Suscrita por el diputado 
Servando De Jesús Salgado Guzmán. c) De decreto mediante el cual se declara 
el “18 de febrero, día del Transportista en el Estado de Guerrero”, como un justo y 
merecido reconocimiento a los trabajadores del volante por ser el motor de una 
sociedad que conecta y mueve al mundo. Suscrita por el diputado Servando De 
Jesús Salgado Guzmán. d) De decreto por el que se reforman las fracciones V y X 
del artículo 79 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
número 231. Suscrita por las diputadas y diputados del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. Solicitando hacer uso de la palabra. e) De 
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231. Suscrita por las diputadas y 
diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
Solicitando hacer uso de la palabra. Quinto. “Proyectos de Leyes, Decretos y 
Proposiciones de Acuerdos: a) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. (Comisiones Unidas de Justicia y de 
Seguridad Pública). b) Proposición con punto de acuerdo suscrita por el diputado 
Moisés Reyes Sandoval, por el que el Pleno de la Sexagésima Segunda 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con 
pleno respeto a la división de poderes y a las esferas de competencia, formula un 
atento y respetuoso exhorto al titular del poder ejecutivo del estado, a fin de que 
instruya al titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ordenamiento Territorial y establezca los mecanismos de coordinación y 
concertación con las autoridades municipales para la aplicación de sanciones a 
todos aquellos establecimientos comerciales que en violación a la Ley 790 de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Guerrero, cobre durante las dos primeras horas por el uso de 
estacionamientos. c) Proposición con punto de acuerdo suscrita por el diputado 
Alfredo Sánchez Esquivel, por medio del cual se declara recinto oficial del 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero, la plaza pública de la ciudad de 
Ayutla de los Libres, Guerrero, para instalar el segundo período ordinario de 
sesiones del Segundo Año de Ejercicio Legislativo y celebrar sesión pública y 
solemne para conmemorar el CLXVI aniversario de la promulgación del Plan de 
Ayutla y se apruebe el orden del día al que se sujetará la misma. d) Proposición 
con punto de acuerdo suscrita por el diputado Ossiel Pacheco Salas, por el que la 
Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero con pleno respeto a la división de poderes y a las 
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atribuciones de este H. Congreso del Estado, se exhorta a los ayuntamientos, a 
los alcaldes y a los consejos de administración, para que propongan y nombren 
como directores de los organismos operadores de agua en sus municipios, a 
personal capacitado que cumpla con los requisitos, de conformidad con lo que 
establece el artículo 54 de la Ley de Aguas del Estado de Guerrero. Sexto.- 
“Intervenciones”: a) De la diputada Guadalupe González Suástegui, en relación 
al “Día mundial de la lucha contra el Sida” b) De la diputada Nilsan Hilario 
Mendoza, en relación al “día internacional de las personas con discapacidad”. 
Séptimo.-“Clausura”: a) De la sesión. Enseguida, se registró la asistencia de la 
diputada Domínguez Serna Yoloczin Lizbeth.- En desahogo del Primer Punto 
del Orden del Día, “Actas”: incisos a) y b): El diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, solicitó a la Plenaria la dispensa de la lectura de las actas de las 
sesiones celebradas los días martes doce y jueves catorce de noviembre del dos 
mil diecinueve, en virtud de que las mismas fueron distribuidas con antelación a 
los integrantes de esta Legislatura; resultando aprobadas por mayoría de votos: 35 
a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Dispensada la lectura de las actas de las 
sesiones de antecedentes, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con 
fundamento en el artículo 75 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
en vigor, sometió a consideración de la Plenaria, la aprobación el contenido de las 
actas en mención, resultando aprobadas por unanimidad de votos: 35 a favor, 0 en 
contra, 0 abstenciones.- Enseguida, se registró la asistencia de las diputadas y 
diputados: Hernández Martínez Norma Otilia, Pacheco Salas Ossiel, Ortega 
Jiménez Bernardo, Castillo Peña Ricardo, García Silva Perla Xochilt, Sánchez 
Esquivel Alfredo.- En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 
“Comunicados”: inciso a) El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó 
a la diputada secretaria Blanca Celene Armenta Piza, dar lectura al oficio suscrito 
por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, secretario de Servicios 
Parlamentarios, con el que informa de la recepción de los siguientes asuntos: I. 
Oficio signado por la diputada Verónica Hernández Flores, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Querétaro, mediante el cual remite el 
acuerdo, por el que se exhorta a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión para que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, se considere una partida presupuestal especial, asignada a 
los Telebachilleratos comunitarios. Solicitando su adhesión al mismo. II. Oficio 
signado por la diputada Verónica Hernández Flores, presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Querétaro, mediante el cual remite el 
acuerdo, por el que se exhorta a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión y al Poder Ejecutivo Federal, para que, en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, se asignen mayores recursos 
destinados al campo; y que se ejerzan los recursos del Presupuesto de Egresos 
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de la Federación 2019 asignados a dicho sector. Solicitando su adhesión al 
mismo. III. Oficio suscrito por el licenciado Ismael Eslava Pérez, primer visitador 
general de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por medio del cual 
remite el informe especial sobre la situación de los derechos humanos de las 
personas lesbianas, Gays, Bisexuales, Travestis, Transgénero y Transexuales e 
Intersexuales (LGBTI) en México. IV. Oficio signado por el maestro Pedro Pablo 
Martínez Ortiz, secretario ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, por medio del cual informa respecto del 
trabajo de campo que realizaran las y los investigadores del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) en el municipio de Tecoanapa. V. Oficio signado 
por el ciudadano Isaac Celis Ríos, presidente del Honorable Ayuntamiento del 
municipio General Canuto A. Neri, Guerrero, con el que remite el primer informe 
de gobierno municipal.VI. Oficio suscrito por el maestro Jaime Neri Bustillos, 
director de Asuntos Jurídicos de este Honorable Congreso, con el cual hace del 
conocimiento de la denuncia de juicio político promovida por el ciudadano Claudio 
Ramírez Melo, en contra de los ciudadanos Marcelino Ruiz Esteban, presidente 
municipal, Tomasa Villanueva Sánchez, sindica procuradora y miembros del 
cabildo del honorable ayuntamiento del municipio de Atlixtac, Guerrero. Así como 
de sus anexos y ratificación respectiva. VII. Oficio signado por la ciudadana 
Suluen Bibiano Salado, regidora del honorable ayuntamiento del municipio de 
Florencio Villarreal, Guerrero, por medio del cual solicita ante esta Soberanía 
permiso para desempeñar funciones docentes y edilicias. VIII. Oficios enviados 
por el Honorable Congreso del estado de Quintana Roo y de la Auditoría Superior 
del Estado, con los que dan respuesta a diversos acuerdos a probados por esta 
Legislatura. Concluida la lectura, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
turnó los asuntos de antecedentes de la siguiente manera: Apartado I. Turnado a 
las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Educación, Ciencia 
y Tecnología, para su conocimiento y efectos procedentes. Apartado II. Turnado a 
las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Desarrollo 
Agropecuario y Pesquero, para su conocimiento y efectos procedentes. Apartado 
III. Turnado a la Comisión de Derechos Humanos, para su conocimiento y efectos 
procedentes. Apartado IV. Turnado a la Junta de Coordinación Política y a las 
Camisones de Justicia y de Asuntos Indígenas y Afromexicanos. Apartado V. 
Turnado a la Auditoría Superior del Estado, para su conocimiento y efectos 
procedentes. Apartado VI. Turnado a la Comisión de Examen Previo, para los 
efectos de lo dispuesto por el artículo 334 de le Ley Orgánica del Poder Legislativo 
número 231, en correlación con el artículo 195 numeral 1 de la Constitución 
Política Local y el artículo 13 de la Ley número 695 de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. Apartado VII. Turnado a la 
Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, para los efectos de lo dispuesto en 
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el artículo 174 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231. 
Apartado VIII. Se tomó nota y se remitió copia a los diputados promoventes, para 
su conocimiento y efectos procedentes. Enseguida, se registró la asistencia de la 
diputada Mora Eguiluz Celeste.- En desahogo del Tercer Punto del Orden del 
Día, “Correspondencia”: inciso a) El diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, solicitó al diputado secretario Olaguer Hernández Flores, dar lectura al 
oficio suscrito por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, secretario de Servicios 
Parlamentarios, con el que informa de la recepción de los siguientes asuntos: I. 
Oficio suscrito por el doctor Emiliano Lozano Cruz, ex magistrado del Tribunal 
Electoral del Estado de Guerrero, con el cual solicita a este Honorable Congreso 
del Estado, se etiquete una partida especial para cubrir la liquidación e 
indemnización que afirma, en derecho le corresponde. II. Escrito suscrito por el 
ciudadano José Noé Ramírez Aparicio, presidente ejecutivo “el coloso, un 
proyecto en movimiento A.C.”, con el que solicita intervención de esta Soberanía 
para la compra y donación de un terreno ubicado en el tramo carretero Cayaco- 
Puerto Márquez, a la altura del centro comercial el patio en la entrada al 
fraccionamiento Milenia, para la realización del proyecto de la nueva unidad 
médica familiar. Concluida la lectura, el diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, turnó los asuntos de antecedentes de la siguiente manera: Apartado I. 
Turnado a las Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento y 
efectos procedentes. Apartado II. Turnado a la Comisión de Hacienda, para su 
conocimiento y efectos procedentes.- En desahogo del Cuarto Punto del Orden 
del Día, “Iniciativas”: inciso a) El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
concedió el uso de la palabra al diputado Jorge Salgado Parra, para dar lectura a 
una iniciativa de Ley de Austeridad para el Estado de Guerrero. Hasta por un 
tiempo de diez minutos.- Concluida la intervención, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, turnó la iniciativa de ley, a la Comisión de Justicia, para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- En desahogo del inciso b) del Cuarto 
Punto del Orden del Día: El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó 
a la diputada secretaria Blanca Celene Armenta Piza, dar lectura al oficio suscrito 
por el diputado Servando De Jesús Salgado Guzmán, por el que remite la 
iniciativa de decreto por el que se deroga la fracción II del artículo 52 de la Ley de 
Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero. Concluida la lectura, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, turnó la iniciativa de ley, a la Comisión de 
Transporte, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 
244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- En desahogo del inciso 
c) del Cuarto Punto del Orden del Día: El diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, solicitó al diputado secretario Olaguer Hernández Flores, dar lectura al 
oficio suscrito por el diputado Servando De Jesús Salgado Guzmán, por el que 
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remite la iniciativa de decreto mediante el cual se declara el “18 de febrero, día del 
Transportista en el Estado de Guerrero”, como un justo y merecido reconocimiento 
a los trabajadores del volante por ser el motor de una sociedad que conecta y 
mueve al mundo. Concluida la lectura, el diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, turnó la iniciativa de decreto a Junta de Coordinación Política, para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- En desahogo del inciso d) del Cuarto 
Punto del Orden del Día: El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
concedió el uso de la palabra a la diputada Fabiola Rafael Dircio, como integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática para dar lectura 
a una iniciativa de decreto por el que se reforman las fracciones V y X del artículo 
79 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231. 
Hasta por un tiempo de diez minutos.- Concluida la intervención, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, turnó la iniciativa de decreto, a la Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos, para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor.- Enseguida, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, declaró cerrado 
el sistema electrónico.- En desahogo del inciso e) del Cuarto Punto del Orden 
del Día: El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, concedió el uso de la 
palabra al diputado Celestino Cesáreo Guzmán, como integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática para dar lectura a una 
iniciativa de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231. Hasta por un 
tiempo de diez minutos.- Concluida la intervención, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, turnó la iniciativa de decreto, a la Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 
fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- En 
desahogo del Quinto Punto del Orden del Día, “Proyectos de Leyes, Decretos 
y Proposiciones de Acuerdos”: inciso a) El diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, hizo mención que dicho dictamen fue remitido a cada uno de los 
integrantes de esta Legislatura a través de sus correos electrónicos el día dos de 
diciembre del año en curso, por lo que sometió a consideración de la Plenaria, 
para que sólo se diera lectura a los artículos resolutivos y transitorios del dictamen 
enlistado en el inciso ya citado, lo anterior con fundamento en el artículo 261 
primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, resultando 
aprobado por unanimidad de votos: 38 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, la 
propuesta de esta Presidencia.- En razón de lo anteriormente aprobado, 
continuando con el desahogo del inciso a) del Quinto Punto del Orden del 
Día: El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó a la diputada 
secretaria Blanca Celene Armenta Piza, dar lectura a los artículos resolutivos y 
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transitorios del dictamen con proyecto de Ley para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
enseguida, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó al diputado 
secretario Olaguer Hernández Flores, continuara con la lectura del dictamen.- 
Concluida la lectura, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, manifestó que 
el presente dictamen con proyecto de Ley, se tenía de primera lectura y continúa 
con su trámite legislativo.- En desahogo del inciso b) del Quinto Punto del 
Orden del Día: El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, informó que se 
reprograma para la próxima sesión.- En desahogo del inciso c) del Quinto 
Punto del Orden del Día: El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
concedió el uso de la palabra al diputado Adalid Pérez Galeana, a nombre del 
diputado Alfredo Sánchez Esquivel, para dar lectura a una proposición con punto 
de acuerdo por medio del cual se declara recinto oficial del Honorable Congreso 
del Estado de Guerrero, la plaza pública de la ciudad de Ayutla de los Libres, 
Guerrero, para instalar el segundo período ordinario de sesiones del Segundo Año 
de Ejercicio Legislativo y celebrar sesión pública y solemne para conmemorar el 
CLXVI aniversario de la promulgación del Plan de Ayutla y se apruebe el orden del 
día al que se sujetará la misma.- Hasta por un tiempo de cinco minutos.- 
Concluida la intervención, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, turnó la 
proposición con punto de acuerdo de antecedentes a la Junta de Coordinación 
Política, para los efectos conducentes.- En desahogo del inciso d) del Quinto 
Punto del Orden del Día: El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
concedió el uso de la palabra al diputado Ossiel Pacheco Salas, para dar lectura  
a una proposición con punto de acuerdo por el que la Sexagésima Segunda 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero con 
pleno respeto a la división de poderes y a las atribuciones de este H. Congreso del 
Estado, se exhorta a los ayuntamientos, a los alcaldes y a los consejos de 
administración, para que propongan y nombren como directores de los organismos 
operadores de agua en sus municipios, a personal capacitado que cumpla con los 
requisitos, de conformidad con lo que establece el artículo 54 de la Ley de Aguas 
del Estado de Guerrero. Hasta por un tiempo de cinco minutos.- Concluida la 
intervención, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, turnó la proposición 
con punto de acuerdo de antecedentes a la Comisión del Agua, Infraestructura y 
Recursos Hidráulicos, para los efectos conducentes.- En desahogo del Sexto 
Punto del Orden del Día, “Intervenciones”: inciso a) El diputado presidente 
Alberto Catalán Bastida, concedió el uso de la palabra a la diputada Guadalupe 
González Suástegui, en relación al “Día mundial de la lucha contra el Sida”. Hasta 
por un tiempo de diez minutos.- En desahogo del inciso b) del Sexto Punto del 
Orden del Día: El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, concedió el uso de 
la palabra a la diputada Nilsan Hilario Mendoza, en relación al “Día internacional 
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de las personas con discapacidad”. Hasta por un tiempo de diez minutos.- En 
desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día, “Clausuras”: inciso a) No 
habiendo otro asunto que tratar, siendo las catorce horas con veintitrés minutos 
del día martes tres de diciembre del dos mil diecinueve, el diputado presidente 
Alberto Catalán Bastida, clausuró la presente sesión y citó a las ciudadanas 
diputadas y ciudadanos diputados integrantes de la Sexagésima Segunda 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, para el día jueves cinco de 
diciembre del año en curso, en punto de las once horas para celebrar sesión.- En 
atención a lo dispuesto por el artículo 365 de la Ley orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero número 231.- Levantándose la presente acta para su 
debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
- - - - - La presente Acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión del Pleno 
celebrada el día jueves nueve de enero del año dos mil veinte. - - - - - - - - - - -  - - - 
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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